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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., agosto 21 de 2020 

 

REF: N° 110014003078-2019-01886-00 

 

En atención al escrito que antecede, por secretaría ofíciese a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil para que, de haberse acreditado el fallecimiento y  previo 

pago de las expensas necesarias a cargo de la parte interesada, se expida copia 

del Registro Civil de Defunción de la señora Martha Mery Mesa Bedoya, se identifica 

con la cédula de ciudadanía nro. 32.530.947. Ofíciese directamente por secretaría, 

en atención a lo previsto en el artículo 111 del C. G. del P., en armonía con el art.11 

del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte actora el deber de prestar 

colaboración para sufragar la carga procesal aquí impuesta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

DLR 
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